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C E R T I F I C A D O   P R O V I S O R I O N° 52 

 

 

 

 

 
        

         

 CLAUDIA VERÓNICA BERRIOS NILO, la Secretario Municipal de la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, certifica que la organización Funcional CLUB 

DEPORTIVO ESPERANZA se encuentra inscrito en el registro Público de Organizaciones 

Comunitarias de Villa Alegre, con el N° 38 de fecha 26 de febrero de 1990. Su 

Directorio fue elegido el día 22 de noviembre de 2024 y se encuentra vigente hasta 

el 22 de noviembre de 2027.  

 

DIRECTORIO:  

PRESIDENTE:  CRISTIAN ANDRÉS GÓMEZ GÓMEZ CI: 15.150.750-6  

SECRETARIO:  ALAN RODRIGO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CI: 19.895.497-7 

TESORERO:   CRISTIAN ALEXI GONZÁLEZ TORRES CI: 18.360.390-6 

1° DIRECTOR (S):   JORGE FRANCISCO VALDEBENITO PACHECO CI: 15.746.754-9 

2° DIRECTOR (S):   VÍCTOR ANTONIO MORAGA PACHECO CI: 10.130.615-1 

3° DIRECTOR (S):   PATRICIO ANDRÉS GÓMEZ SIERRA CI: 20.231.302-7 

 

El Presidente y Tesorero, han sido autorizados para realizar trámites administrativos y 

financieros a nombre de la institución.  

 

Se extiende el presente certificado a petición de la institución para los fines que 

estime convenientes. 

El presente documento con vigencia de 60 días. 

 

Villa Alegre, 29 de noviembre de 2024 
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